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1. OBJETIVO  
 
Describir las actividades necesarias que permitan realizar la administración interna de sus inventarios mediante 
la  depuración y organización de los mismos; tales como; bodegas, activos fijos, bienes muebles y enseres, 
equipos de cómputo y comunicaciones, maquinarias y equipos, vehículos y otros bienes que sean parte del 
inventario de la Cámara de Representantes.  
 
 
2. ALCANCE 
 
Inicia con la publicación en el SECOP de cada una de las etapas precontractuales establecidas en la 
normatividad vigente relacionadas con la selección y contratación del promotor, banquero de inversión, martillo, u 
otros profesionales idóneos como intermediario comercial de la Corporación y termina con la expedición de 
certificación de procedencia. 
 
3. NORMAS 
 
Ley 5ª de 1992, Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, Decreto 734 de 2012, y demás decretos y normas 
complementarios, Ley 734 de 2002 -Código Disciplinario Único, Estatuto Tributario, Ley 87 de 1993, 
Resoluciones internas 0980 y 1153 de 2009. Y Normograma (Servicios) 
 
4. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
 
Enajenación: Hace referencia a la transmisión a alguien del dominio de un bien. 
 
Bienes objeto de baja: Serán objeto de baja los bienes muebles que hacen parte de la propiedad planta y 
equipo de la Cámara de  Representantes. 
 
Bienes servibles no utilizables: Son aquellos bienes que se encuentran en buenas condiciones pero no se 
requieren para el desarrollo de las actividades de la Cámara de Representantes, ya sea por cambios 
institucionales, cambios o renovación de equipos o simplemente porque no son requeridos por la Corporación 
para su funcionamiento. 
 
5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

 

No. ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE REGISTRO

Inicio Sección de Suministros

 Conecta con el procedimiento Retiro de Bienes 

Devolutivos
Sección de Suministros 

1

Publicar en el SECOP cada una de las etapas 

precontractuales establecidas en la normatividad 

vigente relacionadas con la selección y contratación 

del promotor, banquero de inversión, martillo, u otros 

profesionales idóneos como intermediario comercial 

de la Corporación.

Secretario Técnico del 

Comité. Comité 

Evaluador

Dirección Administrativa.

Inicio

A

Selección de  promotor, 
banquero de inversión, 

martillo, u otros 

Retiro de Bienes 
Devolutivos
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2

Entrega al intermediario comercial  la información y 

documentación individual de cada bien o lote a 

enajenar.

Secretario Técnico del 

Comité.

Sección de Suministros 

(Jefe de Sección de 

Suministros, Almacenista)           

Documentación individual de 

bienes

3

Realizar los estudios del estado de los bienes, 

determinando la viabilidad jurídica y administrativa 

para su enajenación, los avalúos por parte de 

profesionales interdisciplinarios y el cronograma de 

subasta y presentar informe

Intermediario Comercial

4

Analizar el informe presentado por el Intermediario 

Comercial y presentará observaciones si es del caso 

y en caso de no tenerlas autorizará se continúe con 

el proceso.

Secretario Técnico del 

Comité.

Sección de Suministros 

(Jefe de Sección de 

Suministros, Almacenista)           

Informe del Intermediario 

Comercial

Hay observaciones al informe del intermediario?                                                          

Si.; pasa a 5                                                                

No; se repite 3

Secretario Técnico del 

Comité.

Sección de Suministros 

(Jefe de Sección de 

Suministros, Almacenista)           

5

Publicar en diarios de amplia circulación Nacional, en 

su página web y si es necesario en trasmisión radial, 

los avisos definidos en el contrato o en la oferta 

presentada por éste, que contenga información 

relacionada con los términos, condiciones y 

modalidades en los cuales se realizará la venta.

Secretario Técnico del 

Comité.

Sección de Suministros 

(Jefe de Sección de 

Suministros, Almacenista)           

Dirección Administrativa

6
Realizar la subasta de conformidad con la 

normatividad vigente

Secretario Técnico del 

Comité.

Sección de Suministros 

(Jefe de Sección de 

Suministros, Almacenista)           

7
Adjudicar el bien al proponente que haya ofertado el 

mejor precio.

Secretario Técnico del 

Comité.

Sección de Suministros 

(Jefe de Sección de 

Suministros, Almacenista)           

 Conecta con el procedimiento Retiro de Bienes 

Devolutivos
Sección de Suministros 

Fin Sección de Suministros

A

Fin

Retiro de Bienes 
Devolutivos

Publicar oferta

Entregar documentación 
individual de bienes al 

intermediario.

Adjudicar el bien

Realizar la Subasta. 

Realizar los estudios del estado de 
los bienes

Analizar informe del intermediario

Hay 
observaciones?

SI

NO
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6. DOCUMENTACION ASOCIADA   
(Como  instructivos, tablas, y demás documentos que apoyan la ejecución del procedimiento). 
 
 
7. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Nº VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

   

   

   

 
8. ANEXOS 
 

 

 

 


